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sociedad

Los países de la UE aprobaron
ayer la normativa que prohíbe la
comercialización dentro delmer-
cado comunitario de productos
derivados de la foca. Las nuevas
reglas contemplan exenciones
para que aborígenes como los es-
quimales inuits puedan conti-
nuar la caza tradicional y para la
captura limitada de este animal
que, por razones de gestión de
las especies marinas, se lleva a
cabo en algunos países nórdicos.
Y prohíbe todo lo demás.

El veto incluye las importa-
ciones de productos derivados
de foca, por lo que sólo se permi-
tirá la entrada en la UE de este
tipo de artículos con carácter

“excepcional” para los bienes
personales de los viajeros o de
sus familias. En concreto, prohí-
be la “comercialización, la im-
portación, el tránsito o la expor-
tación de productos derivados
de la foca” en todo el territorio
comunitario.

El reglamento se refiere a pro-
ductos, transformados o no, deri-
vados u obtenidos de las focas,
entre ellos la carne, el aceite, la
grasa, los órganos y las pieles. La
compraventa de cualquier artí-
culo elaborado a partir de pieles
de foca queda vetada, sean “pie-
les en bruto, curtidas o adoba-
das, incluso aquellas ensambla-
das en napas, trapecios o presen-
taciones análogas”, según reco-
ge el texto. En la práctica, esto

supone que no se podrán vender
en el mercado comunitario, ni
exportar artículos como bolsos,
abrigos y gorros, ni botas o guan-
tes utilizados por los motoristas,
esquiadores y boxeadores. Tam-
poco estarán permitidos los pro-
ductos parafarmacéuticos como
los compuestos por ácidos gra-
sos Omega 3 de este origen.

Canadá, primer país cazador
de estos mamíferos marinos, ya
ha anunciado que recurrirá ante
la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC). El ministro cana-
diense de Comercio Internacio-
nal, Stockwell Day, aseguró ayer
que su país está “muy desconten-
to” con la decisión comunitaria.
La titular de Pesca, Gail Shea,
lamentó esta victoria de quienes

denominó “grupos profesionales
antifocas”.

Este animal, y especialmente
la despiadada muerte a la que

someten a las crías para obtener
sus pieles, se ha convertido en
uno de los iconos del movimien-
to ecologista internacional.

La UE protege las focas
Canadá recurre el veto a todos los derivados del animal

La captura y almacenamiento
bajo tierra del dióxido de carbo-
no (CO2) ya no es sólo materia
de investigación científica, sino
que las empresas interesadas
pueden empezar a hacer cuen-
tas. El Gobierno ha elaborado
la primera legislación en Espa-
ña sobre esta innovadora for-
ma de lucha contra el cambio
climático. Se sientan así las ba-
ses para las que serán las licen-
cias de explotación de los futu-
ros agujeros de carbono.

El anteproyecto de ley pre-
sentado ayer adapta la directi-
va europea sobre el almacena-
miento geológico del dióxido
de carbono y establece el mar-
co jurídico según el cual se otor-
garán los permisos de almace-
namiento: un mínimo de 20
años antes de pasar a manos
del Estado.

Los ministerios de Industria
y Medio Ambiente creen que es-
ta regulación contribuirá al ob-
jetivo de la UE de 2020 de redu-
cir las emisiones de gases de
efecto invernadero en un 20%.
Paralelamente se tramita el an-
teproyecto que regula el comer-
cio de derechos de emisión, se-
gún el cual éstos pasarán a ser
subastados, en lugar de las asig-
naciones gratuitas actuales.
Ambas medidas entrarán en vi-
gor en 2013.

Los permisos de investiga-
ción y concesiones de almace-
namiento de CO2 serán otorga-
dos por Industria, con la apro-
bación previa de Medio Am-
biente, Medio Rural y Marino.
Según el borrador, sometido a
consultas, el titular de la conce-
sión está obligado a realizar un

seguimiento de los sistemas de
inyección del CO2 en la zona
que albergará el gas como de
su almacenamiento. La nueva
normativa pretende que el con-
finamiento geológico del carbo-
no sea indefinido. El Estado se
hará cargo de ellos cuando ha-
ya quedado demostrado, al me-
nos durante 20 años, que CO2

está almacenado de forma segu-
ra, sin fugas.

En España, el Instituto Geo-
lógico y Minero está elaboran-
do un mapa geológico en este
sentido. Como informó este dia-
rio, el Ministerio de Industria
ya reservó 11 emplazamientos
por toda España como posibles
candidatos. El proyecto piloto
se está llevando a cabo en la
Ciudad de la Energía de Ponfe-
rrada (León).

Félix Mateos, coordinador
de la oficina técnica del progra-
ma de almacenamiento de CO2,,

explica los detalles del proyec-
to: el gas se inyectará en una
capa almacén, porosa, situada
al menos a 800 metros de pro-
fundidad, en las adecuadas con-
diciones de presión y tempera-
tura. Por encima, estará una de-
nominada “capa sello”, nada po-
rosa, que impide el ascenso y
fuga del gas. Este responsable
de la Ciudad de la Energía insis-
te en que la clave de la seguri-
dad del proyecto está en la elec-
ción adecuada del emplaza-

miento. Entre ellos, las forma-
ciones salinas profundas, nume-
rosas en España. Existen otros
dos tipos de confinamiento,
más escasos, como las capas de
carbón —todavía en fase muy
experimental— o en yacimien-
tos de los que se ha extraído
petróleo o gas natural.

La secretaria de Estado de
Cambio Climático, Teresa Ribe-
ra, aventuró un futuro en el
que las tuberías conductoras
de dióxido de carbono se exten-

derán en paralelo a las de gas
natural. Un asunto que para los
expertos está en un horizonte
lejano. En cuanto al comercio
de los derechos de emisión de
gases, el borrador contempla la
desaparición de los planes de
asignación gratuita en favor de
la subasta. El sector eléctrico
será el primero al que se aplica-
rá la nueva normativa, mien-
tras que las industrias se incor-
porarán paulatinamente, hasta
2020, al sistema de subastas.

La ley de financiación de
RTVE, que suprimirá radical-
mente la publicidad de la tele-
visión pública, ha superado
el penúltimo trámite parla-
mentario. La Comisión Cons-
titucional del Senado levantó
ayer los tres vetos que pesa-
ban sobre el texto. El respal-
do de CiU y la abstención del
PP echó abajo las propuestas
de veto presentadas por el
Grupo de Senadores Naciona-
listas y Entesa Catalana de
Progés. El proyecto de ley ha
recibido a su paso por el Sena-
do 75 enmiendas. Las que se
hanmantenido vivas se deba-
tirán mañana en el Pleno del
Senado.

Tras esa sesión, y en un
tiempo récord, podría que-
dar finalmente aprobada la
Ley de Financiación de la Cor-
poración de Radio y Televi-
sión Española. Su tramita-
ción, por la vía de urgencia,
comenzó hace menos de tres
meses. Y llega sólo tres años
después de la gran ley que po-
nía fin a la elección del direc-
tor general de RTVE por par-
te del Gobierno y otorgaba al
Consejo de Administración
amplias competencias enma-
teria de gestión.

El nuevo modelo financie-
ro acaba con la dependencia
de RTVE de los ingresos pu-
blicitarios (que este año no
alcanzan los 500 millones de
euros, según las previsiones)
y deja en manos de las televi-
siones privadas y de las opera-
doras de telecomunicaciones
una buena parte de los ingre-
sos de RTVE. A cambio, des-
aparecerán los anuncios de
la pantalla. El sector publici-
tario (agencias, centrales de
medios y anunciantes) ha soli-
citado a TVE que comerciali-
ce la publicidad hasta que se
apruebe la ley.
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REQUISITOS:
• Profundidad mayor
 de 1.000 metros
• Capacidad mayor de
 100.000.000 de toneladas
• Capas que retengan el CO2
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Emplazamientos para sumideros de CO2

EL ALMACENAMIENTO DE CO2 Emisión
20%
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Almacén 1
La Tumba (Zaragoza)Almacén 3

Guardo (Palencia)

Almacén 7
Frente a Mundaka (Vizcaya)

Almacén 8
Frente a Suances (Cantabria)

Asturias Centro
Frente a Llanes (Asturias)

Almacén 9
Frente a Buelna (Asturias)

Almacén 2
Ejulve (Teruel)

Almacén 6
La Murada (Alicante)

Almacén 5
Tomelloso (Ciudad Real)

Almacén 4
Colmenar Viejo (Madrid)

Almacén 11
Bahía de Huelva

La ley de
RTVE supera
los tres vetos
del Senado

Licencias de
20 años para los
‘agujeros’ de CO2
El Gobierno prevé una red de tuberías
para los futuros almacenes subterráneos
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Un cazador canadiense se dispone a matar a palos a una foca. / efe

R. G. G., Madrid

ELENA HIDALGO
Madrid

Los derechos
de emisión dejarán
de ser gratuitos y se
darán por subasta
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